La Responsabilidad del Consignatario de buques.

        Es un tema arduamente debatido,  tanto doctrinal como jurisprudencialmente , la determinación de la responsabilidad por los daños causados a mercancia con ocasión del transporte marítimo, o bien la falta de entrega de mercancía en la entrega al receptor tras la aventura marítima.


Si bien esta claro que el naviero o porteador responde de los daños o faltas que se acrediten que se han producido en el transporte, imputables al mismo, el problema se plantea, cuando el naviero es una entidad extranjera o incluso nacional, y es representado atendiendo sus intereses en un puerto, por un consignatario de buques independiente del naviero.


Nuestro Código de Comercio entendía también como naviero a la persona encargada de avitualla o representar al buque en el puerto en que se hallara. Añadiendo a continuación que el naviero es responsable de las indemnizaciones a favor de terceros a que diera lugar la conducta del Capitán, en la custodia de los efectos que cargó en el buque.


La Vigente Ley de Transporte Marítimo de 1949, recoge, siguiendo la misma orientación que el Código de Comercio, que  “ se entiende por naviero la persona que se encarga de representar al buque en el puerto de que se halle”.


A la vista de tales normas la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, fue condenando al consignatario de buques como porteador marítimo o naviero en pluralidad de Sentencias, en que se demandaba al consignatario de buques, por daños o faltas a la entrega de las mercancías.


Sin embargo esta tendencia jurisprudencial ha ido variando con la aparición de nuevas normas que han clarificado la posición del consignatario de buques.

De alguna manera la Ley 12/1992 de 27 de Mayo sobre contrato de Agencia viene a regular específicamente la intervención del agente consignatario de buques en su colaboración con el naviero.


A dicha Ley le da el espaldarazo la vigente Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, Ley 27/1992 de 26 de Noviembre , modificada por Ley 62/1997 de 26 diciembre que establece   “ que a los efectos de esta Ley, se considera agente consignatario de buques, a la persona física o jurídica que actúe en nombre y representación del naviero o del propietario del buque “, y  que  “la responsabilidad del consignatario no se entenderá al cumplimiento de las obligaciones asumidas por el naviero para con los cargadores o receptores de las mercancías transportadas por el buque”.

Asi pues en virtud de dichas dos normas se desliga la responsabilidad del naviero de la del consignatario viniendo esta última a ser un intermediario independiente del naviero.

La Ley 12/92 sobre contrato de agencia, defiende al agente como una persona física o jurídica denominada agente , que se obliga frente a otro de manera continuada o establece a cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de comercio por cuenta ajena , o a promoverlos y concluirlos por cuenta de un nombre ajeno, como intermediario independiente, sin asumir el riesgo y ventura de tales operaciones.

Es aquí, en el ambiente de la agencia, donde se ubica, al consignatario o agente consignatario de buques, como un intermediario  que actúa  como colaborador del naviero en el puerto, concluyendo o promoviendo por cuenta de aquella operaciones marítimas.

Esta orientación esta calando en los Tribunales, dictándose ya Sentencias que exoneran de responsabilidad a los consignatarios por  las reclamaciones que se plantean contra los mismos al considerarlos navieros.

Asi se han pronunciado Sentencias de la Audiencia Provincial de Valencia  y de la Audiencia Provincial de Barcelona que reconocen que el consignatario no tiene legitimidad para ser demandado por hechos imputables al porteador maritimo.

Saludos.

Fdo. JORGE SELMA GARCIA-FARIA.

